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P A R T E O F I C I A L 

( O n c o t n d e l d í a 2 0 d e O c t u b r e ) 

P K E S I D E X C 1 A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M.M. f l f iey y la Roiua Re-
geabi (Q. D. tí.) y Augusta Real 
fami l i a c o n t i n ú a n sin ¡lovetlad eu 
si; impor tan tü salud. 

U O I i l l l U N O D U l ' H Ü V I S C U 

C O N V ' O C A ' I ' O R I A 

E n c u m p l i m i e n t o (le lo d i s 

puesto .en e l a r t . 55 de la v i g e n 

te ley P r o v i n c i a l , y usando do 

las facultades que me confiere e l 

6 ? , vengo en convocar á la E x 

c e l e n t í s i m a D i p u t a c i ó n p r o v i n 

c ia l á s e s ión o r d i n a r i a en su C a 

sa-Palacio para e l din 2 do N o 

v i e m b r e p r ó x i m o , á las once de 

la m a ñ a n a . 

L e ó n a i de ü c t u b r o de 1S9S. 

líl Oolicirnuilor, 
S i n n t i r f <*«>jit f u r c i a 

lí! día 2fi del mes actual, A las (lo
co «le. I : : iniíñatiíi, temlrá lugar nute 
el Alculde de Luci l lo l a suüast i i de 
h irt-zi-R di; iiindersi i ltj rohle, HUÍ; cu
bican en jn i i tu 780 dec ímetros cu» 
bicos, val<>radus en 10 pe^títas y ¡tco* 
cedenteí1 du c o r t a fraudulenta del 
n m u t e d e liusiiadicjxu denomiirjdo 
«La^raPt 'To» , cuy. s pniductos se 
h a l ! : t u depi.'sitadu.s eu poder del Pro* 
B i d e n t e de la Junta aduiinistrativa 
de Cli:;:ia, en dicho Muuicipiu. 

Ufleiidii subasta so voril'mará con 
lus luriüulidadcs debidas y con asis* 
tenciu de un etnpfeado del ramo. 

Lo que se hace público para ge= 
ü e r a l c o M c i i m c u t o por medio del 
presente anuncio. 

León 12 de Octubre de 18í)8. 
l i l OobeniiiJor, 

Ü S i i ü i i c l <*ojo V a r e ! t i 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L D E O i t E T O 

(Conclusión) 
Las Cá t ed ra s que en lo sucesivo 

vaquen en los Insti tutos de Madrid 
se a m o r t i z a r á n basta r e d u c i r la 
plantil la dé los mismos á dos Cate» 
drá t i cus de La t ió ; otro de Castellano 
y F r a n c é s ; otro de Literatura, Teo
ría é Historia del Arte4 otro de Geo
grafía é Historia do Espafla; otro de 
Historia Universal, y otro de Filoso
fía en la Sección de Letras, y dos de 
Ma temá t i ca s , uno de Física y Cos
mograf ía , otro de Qu imicay Mme-
ru logiá , otro de Zoología y otro de 
Botánica , Agr icu l tu ra y Técn ica en 
la Sección de Ciencias, con tres Au • 
xiliures en cada Secc ión . Las asig-
tiattiras que vacaron eu cualquiera 
de los Insti tutos de Madrid, hasta 
llegar á la normalidad do la p laut i -
lla, podrán proveerse eu el Ca ted rá 
tico del otro Inst i tuto cuya plaza 
estuviera destinada á la amortiza
ción. Si no liuliieso ninguno eu este 
caso, la vacante so incorporará por 
elección dol Claustro á aquel Profe
sor de más aná logus estudios, y en 
caso de duda al más moderno. 

A l t . 10. Los Catedrá t icos que 
tengan m á s de dos asignaturas dis
frutarán de íiOO jmsetas de acumula
ción sobre su sueldo, sin que pueda 
nunca exceder de 1.000 pesetas el 
aumento que por esta causa disfru
ten, ni de cuatro asignaturas las 
que d e s e m p e ñ e n . 

A r t . 11. Los Profesores de l l o l i -
g i ó n , Dibujo y Oimnasm temtran 
cada cual á' su cargo la materia do 
que son respectivamente titulares. 
Donde el crecido número de alum-
iius lu requiera, cada uno de estos 
Pn res tendrá uu Ayudante. Los 
Profesores do Gimnasia que sean L i 
cenciados en Ciencias ó Medicina 
expl icarán lá asignatura de Fisiolo
g ía é Higiene, la cual se a c u m u l a r á 
en otro caso á los Ca tedrá t i cos de 
Zoología , 

A f t . l a . Los Auxiliares t end rán 
la obl igación do sustituir en uuseu-

| cias y enfermedades á los Ca tedfá t i -
; eos de la Secc ión á que pertenezcan, 
! de encargarse del desempeño d é l a s 
! vacantes con la mitad del sueldo 
' in íeu t ras se proveen definitivamen 

te, y de auxiliar á los respectivos 
Catedrá t icos oe sus tareas docentes, 
conformo á las instrucciones que de 
los mismos reciban. 

A r t . 13. El personal docente ads
cr i to á cada tus t i tu to formará el 
Claustro del mismo, teniendo voz y 
voto para los acuerdos que se tomen : 
todos los Ca tedrá t i cos , y voz sin vo • I 
to los Auxiliares. i 

A r t . 14. El Claustro será prosi- j 
d idopore l Dn ector, ó en su defecto 
por el Vicedirector del Inst i tuto, cu- , 
yos nombramientos y separac ión co- ! 
rrespondo libremente al Ministro de i 
Fomento, sin otra l imitación que la ¡ 
de elegirles entre los Ca tedrá t icos ' 
numerarios del Ins t i tu to á que por- j 
touezcan. 

A r t . I b . E l Secretario de! I n s t i 
tu to será nombrado por el Ministro 
de Fomento, que deberá escoger pa
ra este cargo á uno de los Gytedrá - : 
ticos m á s modernos y de m á s proba
do celo y actividad, siendo circuns
tancia preferente la do que sea L i 
cenciado en Derecho. 

A r t . 16. Eu ausencias, enftrme-
ilr.des y Vacantes, s u s t i t u i r á al Sú-
cretario dol Inst i tuto el Vicesecreta
r io , que será elegido por el Claustro, 
y que l levará anejo el cargo de B i 
bliotecario en los institutos cuya B i 
blioteca uo es té servida por i n d i v i 
duos del Cuerpo de Archiveros, B i 
bliotecarios y Anticuarios. ' 

A r t . 17. N i n g ú n Director. Vine- ' 
director ni Secretario deberán pa
sar do sesenta y cinco años do edad. 

TÍTULO 111 i 

8I«> los ¡H'ogi'itiiias y liliriis <li* t c M u 

A r t . 1S. Toda asignatura de su- • 
gunda e n s e ñ a n z a , excepto ei Dibujo 
y la Gimnasia, deberán Ser expues
tas con arreglo al l ibro de texto 
adoptado por el Ca tedrá t i co t i tu la r , 
y al cual se a ius ta rá necesanatnen • ¡ 
to el programa para el examen. ¡ 

Los programas do cada asiguatu -
ra,salv;t la libertad del Ca ted rá t i co 
para formarlos en cuanto al orden y 
d is t r ibuc ión en lecciones de las ma
terias respectivas, detiefác ajustar
se, en cuanto á su contenido sustan
cial , á los índices de materias que, á 
ju ic io del Consejo do In s t rucc ión pú
blica deban comprender. Pata for
mar estos ¡udicos se abrirá un con

curso entre los Catodrá t ic i ' s cada 
cinco liños, publ icándose en la Gacc* 
lath Maurht el trabajo que en cada 
asignatura ¡mbiero obtenido la pro-
fofeuciü, y sirviendo al autor esta 
elección de mér i to especial para sus 
ascensos en el Profusorado. 

A r t . 1!). Los Ca tedrá t icos auto
res de libros de texto que no hubie
ran ya obtenido la aprobación del 
Consejo de Ins t rucc ión fúMica y 
que deseasen obtenerla, r emi í i i án á 
la Dirección genera! del rsmo tres 
ejemplares de sus obras, que debe
rán llevar mipresú su precio, cou 
una instancia en que formulen su 
pet ic ión. 

A r t . íiO. l íecibída en la Direc
ción esta instancia, se remi t i rá en 
t é rmino del tercero día á la Ci m i 
sión pormanento del Consejo de Ins
t rucción ptiMiou para informe. 

A r t . 2 1 . El Consejero puliente de 
la Sección á que cirresponda, ha
ciéndose cargo de los tres ejenipla-
res, emit i rá dictamen por si ó pro
pondrá , si lo estima necesario, en 
térmiiKi de ocluí días, el nombia-
miento de uno á dos Asesares, que 
pueden ser e x t r a ñ o s al Consejo, y 
deben elegirse con preferencia outro 
Académicos , Catedrá t icos y publ i 
cistas de notoria fama. 

Aceptada la propuesta pnr la Co
misión permanente, la Dirección ge
neral de Ins t rucc ión públ ica la co
m u n i c a r á de Ueal orden á lus in te 
resados, rogándoles acepten el en
cargo ó inani í ies ten su uo acepta
ción en ei t é rmino de ociio d ías . 

Si el encargo no fuese aceptado, 
se piMcederá á la des ignac ión de 
nuevos Aseseres en el m á s breve 
pla¿o posible 

' A r t . 32. El Consejero praietito, v 
bis Asesores eu su caso, hecho el 
examen del libro, emi t i rán dictamen 
razonado, aprobándolo ó no, en el 
té rmino de dos meses. 

El dictamen deberá versar con
cretamente sobre los siguientes pun
tos: 

1. " Si el l ibro está escrito coú 
corrección. 

2. " Si no contiene errores noto
rios i i idepenriiéntes de toda aprecia
ción de escuelas y doctrinas. 

3. " Si no es contrario á la moral 
ni á las instituciones furduraeutales 
del Estado. 



4.a Si >« ajusta al indios ¡lo. ma« 
terias aoorílaao por el Üoosejfl, inda» 
¡leuilioiitüffluuto (Jü S U d s e t f í u a , of» 
dea y dasurrallo. 

b." Si tieníi las proporcionsa fto-
rfuspotidiSiites & I» extunsiún y ca-
ri'ictec de la asignatura de que se 
trato. 

Cuino resultado do estas declara-
eiones, el dietamec cónc lu in l u p r o -
bando ó desaproliaodo el libro; y si j 
los l ' o i M t i t e B lo estimafaa do ex» I 
traordinario v a l o r eieotifico, l i tera» ¡ 
rio ó p e d a g ó g i c o , lo declararán de ; 
mérito, razonando s u s aHrmaeioDes. 

A r t . '¿3. El Coosejero púnante pre» i 
seoiurá el dietameu ¡i la Comisión 
perniaiieute del Couaojo, y si ésta lo 
aprubaie, l a Dirección general de 
lustrocciói i pública durá traslado del 
mismo al interesado, a c o m p a ñ á n d o 
lo de una Ueal orden que coüteiig; i la 
declaración final del libro corno apro
b a d o , desaprobado ó de mér i to , de 
coiifunnidad c o n el informe ael Con
sejo. EsT . e informe, C o n las tirnms dn 
sus autores, se publicará on la ó'ti-
cela de Mcitlrhl. 

A r t . 84. Todo Catedrá t ico podrá 
elegir libremente el texto que tonga 
por c o n v e ñ i u n t e , con la sola condi
ción de que al frente del mismo fi
guro el dictamen emitido por el Con
sejo de Ins t rucc ión piiblica y la Ueal 
orden de aprobac ión del libro, no 
pudiendo autorizar n i n g ú n Director 
de Ins t i tu to , ni Héctor de Univers i 
dad, i contar desdo el curso p róx i 
mo de I8Ü9, la adopción de libro a l 
guno do texto quo no se hallo ou las 
condiciones seña ladas en este ar
t iculo. 

TÍTULO IV 

í>u los v\úiiiuñuN. 

A r t . Íi5. Todo alumno de s e g ú n -
da e u s e ñ a u z a q u e quiera dar valor 
acadómicoá sus estudios ueberá pro
bar sus aptitudes y suficiencia en 
u n examen públ ico. 

A r t . 'JO. Habrá i -xámenes de i n 
greso en la segunda enseñanza ; los 
babrá al lio d o cada curso, y t am
bién para otorgar ol t i tulo do Bachi
ller á los quo. previos los oportunos 
estudios, lo solicitasen. 

A r t . 2?. Ei Tribunal de e x á m e 
nes do ingreso se cons t i tu i rá coa 
c i n c o . J u e c e s , do los cuales uño ha 
de ser o l Profesor de l íel igión, otro 
e l do Castellano y otro el do Mato-
mát iens , podiendo los otros dos ser 
designados libretnoute por el Claus
t r o entre los Catedrát icos ó A u x i l i a 
res, pero d i ; modo quo e n el T r ibu 
nal Hguren siempre tres C a t e d r á t i 
cos. 

A r t . 28. No se admit i rá al ex . i -
nieii de ingreso á n ingún alumno sin 
que antes acredite haber cumplido 
diez años do edad y pagado los co
rrespondientes derechos. 

A i t . 20. La prueba del examen 
de ingreso cons is t i rá en varias pre
guntas hec i i a sá cada alumno y c o n 
testadas satisfactoriamente sobre las 
oiuterias que comprende la onse* 
fianza primafin superior, ó sean ( i ra- ; 
má t ica Castellana, lieografla, His- ' 
loria Sagrada, Historia de España , 
Ar i tmét ica , Ceometria, Física, His
toria Natural y A g r i c u l t u r a , ludus- • 
t r ia y Comercio; en un ejercicio de j 
lectura de un breve trozo en prosa I 
ó verso de uñ autor clásico y caste- ¡ 
llano; e n la escritura al dictado en 
letra fác i lmente legible y sin faltas 
o r tográ f i cas , de una frase cualquie- ; 
ra, y en la prác t ica de una opera
ción de mult ipl icar y dividir n ú m e - . 

ros enteros dictada al efecto por ol 
Tribunal . 

Estos e x á m e n e s serán indiv idua
les, lo mismo en Madrid que en pro
vincias, pudiendo tan Solo agrupar
se los alumnos en secciones de 25 
Cuando ¡iiás para hacer los dos ejef. 
eieios de esetitnra y operación ar i t -
mét iea al d ic tado . ' 

El Tribunal, después de deliberaf 
sobre el resultado del examen, ca l i 
ficará al a lü toñó con las notas de 
jipraban, Notable y Soiresalieiilc, ó 
la de ÍSnSpeim, levantando acta de 
sus acuerdos. 

A r t . 30. Los Tribunales de esa-
men de asignaturas es ta rán forma
dos por el t i tu lar de la misma ó el 
que haga sus veces y por otros dos 
Jueces, uno de los cuales, solamen- . 
te, podrá Ser Auxi l iar . Los Profeso- ! 
res de Religión qufl tengan el t i tu lo 
(le Licenciados on Filosofía yLetras , 
ó en Teología ó Derecho, podrán 
formar parte de los Tribunales de la 
Sección de Letras, y los de Gimnasia 
que tengan el de Licenciados en Me
dicina ó Ciencias de los constituidos 
por esta Sección. 

A r t . 31 . Los e x á m e n e s de asig
naturas consis t i rán ou la contesta
ción á tres lecciones del prognma 
respectivo, que correspondan á tres 
números sacados á ¡a sueno por el 
examinando, teniendo en cuenta las 
prescripciones siguientes: 

1. ' En las asignaturas de Caste
llano, F r a n c é s y Lat ín , en lugar de 
la tercera lección, se leerá , escribi
rá, analiz .ra y t r a d u c i r á en su Caso, 
una frase ó trozo del libro destinado 
al efecto, debiendo a d e m á s ser pre
guntada y contestadas en francés 
las lecciones del segundo curso de 
de'esta asignatura. 

2. ' En las asignaturas do Geo
graf ía , Historia de España é Histo
ria Universal , alguna de las leccio
nes se con tes ta rá con el mapa ó apa
rato que corresponda A la vista, se
ña lando e i el mismo los puntos ob
jeto de la lección. 

3. * En las de Ar i tmé t i ca , A l g e 
bra, Contabilidad, (leometria y T r i 
g o n o m e t r í a , la tercera lección l iado 
consistir en la resolución, por es
cr i to , de un problema, á cuyo efecto 
se d ic ta rá esto prublema á todo el 
grupo de alumnos que so hayan de 
examinar en la sesión, y que sufri
rán antes ó después el examen oral . 

4. " En las de Literatura precep
tiva y Literatura española , la terce
ra leccióu se eus t i t u i i á con la lec tu
ra de un trozo en prosa ó verso, quo 
deberá ser analizado literariamente. 

5. ' En las de Física, Química y i 
Técn ica , la tercera leccióu se susti
tuirá por la resolución de un problc -
ma ó desarrollo de un tema por es- : 
cr i to . Siempre que sea posible, so : 
procurará hacer los e x á m e n e s de es- ; 
tas asignaturas en los Gabinetes ó ! 
Laboratorios, ó tener á la vista los ! 
aparatos do más corriente oso para ; 
que el alumno pueda referirse á ellos j 
y seña la r sus aplicaciones euaudo 
sus respuestas lo requieran. 

d.* En las de Zoología, Botánica 
y Minera logía , la tercera lección 
consist i rá en la descripción ó clasi
ficación do un cuerpo ó ser que el 
Tribunal determine. 

1.* í ín la do Teoría é Historia del 
Arte, la tercera lección consis t i rá 
en la clasificación razonada de un 
monumento ar t ís t ico ó de alguno de 
sus elementos const i tut ivos, Con 
vista de u u á lámina ó grabado que 
lo represente. 

8." En la de Dibujo, los e x á m e 

nes cons is t i rán en la Califieación de 
los trabajos hechos por el alumno 
duranto el curso. 

0. " fin la de Gimnasia, los e x á 
menes serán sustituidos por cert i f i 
cados de asistencia, expedidos por 
e l Profesor de la asignatura, deb ién
dose, sin embargo, preguntar á los 
alumnos, al ser examinados de Zoo
logía , sobre las asignaturas de Fi* 
siologia é Higiene. 

Terminados los ejercicios en que 
consista cada examen, ol Tribunal 
del iberará y calificará al alumno con 
las notas de Apnbudú, Noialle, So-
brCMliente ó Suspenso, levantando 
acta de sus acuerdos. 

A r t . 32. Si los alemos quo h u -
birseii do sufrir examen de asigna
turas perteneciesen á Colegios i u -
oorporados á los insti tutos respec
tivos, ol Tribunal se c o m p o n d r á del 
Ca tedrá t i co t i t u l a r é encargado de 
la asignatura, do otro Catedrá t ico 
de la misma Sección y del Profesor 
privado encargado de la misma asig
natura en el Colegio, lo cual se ha
rá Constar por certif icación que ex
pida el Director de és te . Si los Cole
gios incorporados estuviesen fuera 
de la capital eo que radique el Ins
t i t u t o , la Comisión oficial que se 
nombre para realizar los e x á m e n e s , 
se compondrá de dos Ca ted rá t i cos 
de la Sección de Letras y dos de la 
de Ciencias. Solo en caso de absolu
ta necesidad por falta de personal, 
podrán utilizarse para este servicio 
los Auxtliafcs y los d e m á s Profesores 

A r t . 33. Para que los e x á m e n e s 
tengan Validez académica , se rá pre
ciso que los examinandos se some
tan al ofdeu natural de prelación de 
unas asignaturas rospec o de otras. 

Este orden de prelació i se ajusta
rá á las reglas siguientes: 

1. * N i n g ú n segundo curso de 
ninguna materia podrá ser estudia
do oficialmente sm antes acreditar 
que se ha aprobado el primero. 

2. * E l cnstullano deberá preceder 
al F rancés , y éste, al Lat ín . 

3. ' La Ar i tmét ica precederá á la 
Geomet r í a , és ta á la Física y és ta á 
la Técnica . 

4. " La tTeografia descriptivo pre
cede rá á la Historia do España y és
ta á la Üoíversa l . 

i . ' La Literatura preceptiva pre
cede rá á la española 

C." La Psicologiu y Lógica pre
cederá á la Etica, Derecho usual y 
Economía polí t ica. 

1* La Química precederá á la 
Mineralogía . Botánica, Agr icu l tu ra , 
Zoología y Técnica . 

A r t . 34. Los Tribunales de exa
men de grados es tarán formados no-
cesafiamente por tres Ca ted rá t i cos 
de Letras y otros tres de Ciencias, 
con exclus ión de los d e m á s Profeso
res y Auxiliares, á menos que é-:tos 
hayan estado encargados del desem
peño de alguna cá tedra durante los 
cuatro ú l t imos meses de curso, por 
lo menos. 

A r t . 35. Los ejercicios para la 
obtención del grado do Bachiller sen 
dos: uno do Letras y otro de Cien
cias. 

f i r t . 30. El ejercicio do Letras 
cons is t i rá on la con tes tac ión oral á 
una pregunta por lo menos do cada 
una de las asignaturas que com
prendo la Sección de Letras, y en la 
lectura, t raducc ión y anál is is de 
una frase latina y otra francesa. 

Terminado este ejercicio, se for
m a r á un grupo con los alumnos que 
hayan pasado por él en cada sesión 
celebrada por el Tribunal , y se les 

d ic ta rá una pregunta sacada á la 
suerte de entio 12 correspondientes 
á las materias propias d e la Secc ión . 
í I^Esa pregunta deberá ser cuntéS-
tada por escrito en el t é rmino de 
media hora. 

Recogidos y examinados los t ra
bajos de los alomnos, el Tribunal 
apreciará su fondo, su forma l i t e 
raria y su aspecto gramatical , y ca
lificará á los graduandos con laá no
tas de Aprab&da, iVeíaiíc, Solrisñ-
liente ó Svsficnso. 

Art . 87. Lus alumnos que hubie
sen sido aprobados en el ejercicio da 
la Sección de Letras, podrán pasar 
al ejercicio do la de Ciencias. 

El ejercicio de Ciencias será se
mejante al de Letras, consistiendo 
su parte escrita en la resolución ds 
Un problema ó deS'.irrollo de un t e 
ma, s igu iéndose ei mismo procedi
miento para l a cal i t ícación. 

Ar t . 88. Todo Tribunal de exa
men será presidido por el C a t e d r á t i 
co que tonga mayor ó m á s ant igua 
ca tegor ía académica ó adminis t ra
tiva acreditada por sus t í tulos res
pectivos; en igualdad do circuns
tancias presidirá el m á s antiguo en 
el Profesorado, correspondiendo, eu 
todo Caso, al Director del Inst i tuto lá 
presidencia de los Ti ibubales eu que 
intervenga. 

Aftículós transitorios y adicionales 

1. ° Es potestativo en los Cate
drát icos actuales admit i r ó no la 
acumulac ión de cá t ed ra s . Las c á t e 
dras cuya acumulac ión no fuese ad
mitida, serán d e s e m p e ñ a d a s por 
otro Catedrá t ico de la misma Sec
ción que las admita, ó encomenda
das á un Aax i l i a r . 

Eu lo sucesivo será obligatoria la 
aceptación de las cá t ed ra s acumula
das, con prreglo á las plantillas nor
males de los inst i tutos, hac iéndose 
constar en las convocatorias de opo
siciones y Concursos las acumula
ciones que correspondan, con ol au
mento ael sueldo que so les asigaa 
y la necesidad de acreditar la Licen
ciatura e n Letras paia el desempe
ño de las Cátedras de Castellano y 
Francés , y la Licenciatura en Cien
cias ó eu llediciua para las de G i m 
nasia con Fisiología é Higiene. 

2. ° El Calcdrá t ico que durante 
el período de t rans ic ióa del plan de 
estudios v i K O n t e a l qne se establece 
por esta reforma quedase sin asig
natura que d e s e m p e ñ a r , se encar
g a r á provisionalmente d e la asigna
tura m á s aná loga acurualada á otro 
Ca tedrá t i co . 

3. ° El plan d e csiiulios estable
cido por el presento lieal d e c r e t o no 
se apl icará sino á los alumnos quo 
comiencen á estudiar la segunda 
enseñanza en el curso próximo de 
ISílí! á 1899. Los que ya tuviesen 
aprobada alg'Uí.a asignatura segui
rán sus ustu-l ius por el plan á que 
ésta corresponda. 

Los aspirantes á ingreso quo h u 
biesen obtenido en Junio la aprnoa-
ción, serán admitnlos á la matricula 
del primer grupo de asignaturas del 
presente plan. 

A los que soliciten ingreso ou el 
presente mes se les admi t i rá y so
mete rá á examen con arreglo al 
plan anterior sin exigirles la prueba 
do la edad á que alude el art. 28. 

En lo sucesivo se ex ig i rá con r i 
gor el cumplimiento de las prescrip
ciones de esto plan, tanto eu lo rela
tivo á la edad, como eu lo referente 
á la forma del examen. 

Las demás disposiciones del pre-

i 



sen t é Ueül deicreto, quo no afeeteo 
'á Ifls úlnttiúos y á Sus estudios, co> 
ineM'.rfi'iii á f6gi f y deboráii cüm-
piirso desde su ¡ifotnulgacióii . 

4 . " Para la pubhcncióii del i n d i -
dice de materias de las as:gatttufas 
del primer anu se nombrará una Co* 
misión espeeial encar j íada de íof-
niardielio íadico. Los I ' rüí ' - iSores de 
las asigaturae del primer grupo t e i i ' 
dí'.ui un mes do plazo para arreglar 
sus programas al índice , luego C[Ufl 
és te sea C'mOCido. 

^ S." Las matriculas debsrda ha-
Cérse uofmalíi ieí i te, no por as¡gaa= 
turas, sino por loa grupos de asig
naturas C o n j p r ú u d i d a 3 un cada £ur* 
so, s e g ú n el cuadro del ar t ícu lo 2.° 

Para el abono de derechos se asi» 
m¡la','l cada uuo de ios cinco prima
ros grupos del presente plan al g ru 
po eorrespundieiiti! del ant iguo, y 
Cada alumuo satisfará los mismos 
derechos que hubiera debido abonar 
al grupo respectivo del ant iguo. Por 
las asignaturas correspondientes al 

sexto grupo se abonafán iguales 
derechos que por las del quinto. 

Los alumnos quo por perdida de 
alguna asignatura ló por su prupiu 
eonvenieoeia prefirieren mat r icu
larse en alguna asignatura aislada, 
abonarán pop Cada una (le ,ós tas los 
derechos seña lados en las disposi
ciones vigontes. 

Los derechos de examen s e g u i r á n 
abonándose por asignaturas, excep
to los do tng'i'oso cíi 'a segunda é ñ -
sefninza, que serán los actuales. 

6. " La enseñanza domés t i ca pro» 
duOirá en adelante los mismos eíec» 
tos que la e n s e ñ a n z a l ibre, y queda-
rá sujeta á las disposiciones por las 
cuales és ta se halle regulada. 

7. " Quedan On Vigor todas las 
actuales disposiciones sobre instruc-
Ción publica que no se opongan á lo 
establecido en este Ueal decreto. 

Dado en Palacio á 13 de á e p t i e m -
bre do 1 8 9 8 . — M A l í U C R I S T i N A . ' ^ 
El Ministro de Fomento, Üermín 
Qmmio. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

CONTADUIfÍA. DE LOS FONDOS 
DEL rBESÜl'UESTO PBOVIXOIAL. 

Mes de Octubre de 1898 
AÑO ECONÓMICO DE 1898-99. 

Distr ibución de loudos par capitulas para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art . 3? de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20, de Septiembre de 1885, 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
do Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio de 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

GANTIUAD 

PeBútas. CU 
C O N C E P T O S 

Cai'ituloH 

1. " 
2 . ° 
3. " 
4 . ° 
ó."1 
6.° 
1.a 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11. " 
12. ° 
13. " 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Correccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

5.425 • 
4.500 i 
2.500 > 
1.100 » 
5.100 » 

36.000 » 
1.500 » 
2.000 » 

4.000 » 

3.000 » 
» i 

65.125 » 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
cinco mil ciento veinticinco pesetas. 

León Id de Octubre de 1898.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Sesión de \1 de Octubre de 1898.—La Comisióu previa dec la rac ióo dé 

urgencia acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo pormenor 
so publ icará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportuuos.—El Vicepresi
dente, Luciano Manrique.—El Secretario, Garc ía . 

D. Agapito González Cabezas, Ofi
cial de sala de la Excina. Audien
cia terr i tor ial do Valladolid. 
Certifico: (¿no en los autos de su 

vcl'uveucia se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como signe: 

«Salo d.-. lo civil .—gres. D. J e s ú s 
Korreiro y Hermida, D. Manuel Pas
cual y Calvo, I ) . Mariano Laspra, 
IX Juan Toledo y 1). Francisco Roa. 
—En la ciudad de Valladolid, á 11 
do Octubre de 1898: en los autos de 
nienur cuan t í a procedentes del Juz-
Sado de primera instancia de La Ua-
ñeza , promovidos a nombre do don 
Clemente Carracedo Iglesias, vec i 
no de Castrocontrigo, representado 
por el Procurador D. Fernando Ló
pez l 'uga, contra b . Manuel Gonzá
lez RiesCo, y por su defunción doña 
Isabel González Carracedo, repre

sentada por su marido D. Antonio : 
Justel Rubio, D." María González ! 
Carracedo y D. Hermouegildo Ooi i - j 
záloz Carracedo, todos de ¡gua i ve - ; 
cindad, que no han comparecido en 
esta Superioridad, sobre rendic ión 
de cuentas y entrega de bienes, cu
yos autos penden eu és ta Audiencia 
on v i r tud de la apelación interpues
ta de la sentencia que en 20 de A b r i l 
ú l t imo dictó el expresado Juzgado, 
en los cuales ha sido Magistrado po
nente el Sr. D. Juan Toledo. 

Vistos.—Fallamos qne con impo
sición de las costas de esta segunda 
instancia al apelante D. Clemente 
Carracedo Iglesias, debemos Confir
mar y confirmamos la sentencia que 
en 20 do Abr i l del corriente año dic
tó el Juez de primera instancia de 
La Bañezn, por la que se absuelvo 
de la demanda á Manuel González 

Rieseo, y por defunción de é s t e , hoy 
sus herederos Isabel González Ca
rracedo, representada por su marido 
Antonio Justel Rubio, Alaria Gonzá
lez Carracedo y Hermenegildo Gon
zález Carracedo, é s t e en rebeldía y 
paradero ignorado, sin hacer espe
cial condonación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva do la misma sé i n s e r t a r á n 
en el BOLHTÍÑ OFICIAL de la p rov in
cia de León por la no-com¡iarecenc¡a 
en esta Superioridad de D . ' Isabel 
González Carracedo, representada 
por su marido D. Antonio Justel, 
D.4 María González Carracedo y el 
declarado rebelde D. Hcrnionegildo 
González Carracedo, lo pronuncia
mos, mundamosy firmamos.—Jesús 
Ferreiro y Hermida.—Manuel Pas
cual y Calvo.—Mariano Laspra.— 
J. Toledo.—Francisco Roa López. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado ponente que en ella 
se espresa celebrando sesión públ ica 
la balado lo Civil de esta Audiencia 
en el día de hoy, de que certifico 
oóffio Secretario do la misma. Valla
dolid 11 de Octubre de 1898.—L. 
Cándido Valdés.» 

Lo relacionado asi y más por me
nor resulta y aparece de los autos 
de su razón, y lo inserto concuerda 
á la letra Con su or ig inal , y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León expido la pre
sente. 

Valladolid 12 de Octubre do 1898. 
—Agapi to González . 

A YUÑ TAMÍEÑTOS 

Alcaldii constitucional de 
Simia Elena de Jamuz 

Terminado por la Junta el reparto 
de arbitrios municipales para el ac
tual año oconómioo do 1898 á 99, se 
llalla de manifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días, donde los contr ibuyen
tes en él comprendidos podrán exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que crean justas; pues t ranscu-
rrides que sean no serán atendidas.' 

Santa Elena de Jamuz 9 de Oetu-
bre de 1898.—El Alcalde, Ceferiuo 
Cabanas. 

dura, por cima de la nariz una raya 
blanca atravesada. 

La persona en cuyo poder se en» 
cuentra lu citada muía , puede po
nerla oa «onoeimiento de esta A l 
caldía á fia de dar Cuenta ¡i su due-

. ñ o , quien gra t i f icará . 
¡ Vegacervera 3 de Octubre de 1898. 
i = E 1 Alcalde, Eveucio Prieto Cas-

t a ñ ó i i . 

Alcttldia. eonsliluciónat di 
ilansilla Mayor 

Se hallan tó rminadas y expuestas 
al público por espacio do quince 
días eu la Secre ta r í a de este A y u n -
tamieuto las cuentas municipales 
Correspondientes al mismo, pertene
cientes al ejercicio econóra icó dé 
1896 á 1897, ¡i fin do oif las recla
maciones que contra las mismas 
formulen los vecinas del Municipio , 
pues pasado dicho plazo so some te» 
rán ü la discusión y aprobac ión de 
la Junta municipal . 

Mansilla Mayor 8 de Octubre de 
1898.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldía conslitticional de 
fillamlzar 

Ultimado el repartimiento do con
sumos formado para el ejercicio de 
1898 á 99 por la Junta respectiva, 
se llalla expuesto al público cu la 
Secretaria municipal por espacio do 
ocho d ía s , 4 contar desdo el día do 
hoy, para que puedan examinarlo l i 
bremente los que es téu comprendi
dos en el mismo y producir las re
clamaciones que consideren justas 
dentro do dicho plazo, pues trans
curridos que sean no se rán admi
tidas. 

Víl iamizar 7 de Octubre do 1898. 
— E l Alcalde, Eustaquio Sahelices. 

Alcaldía constitucional de 
Vegácencra 

Pedro F e r n á n d e z González , veci
no de Valle, en este Municipio, me 
da parte que para amanecer el dia 
28 de Septiembre úl t imo se le ex
t ravió del pasto c o m ú n de diehó 
pueblo una muía b u r r e ñ a de su pro
piedad de las s e ñ a s siguientes: edad 
cerrada, pelo negro, alzada m á s de 
seis cuartas, algo belfa de la denta-

Alcaldía consliluciojial de 
Otero de Escarpito 

Se halla de manifiesto en la Se
c re t a r í a do esto Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días el repart imien
to vecinal de arbitrios extraordina
rios formado para cubr i r el déficit 
del presupuesto municipal , para que 
los contribuyentes por dicho con
cepto puedan enterarse y formular 
las reclamaciones que crean opor tu 
nas, pues pasado dicho plazo no se
rán o ídas . 

Otero do Esearpizo 10 de O c t u 
bre de 1898.—El Alcaide, Sebas t i án 
Cordero. 

Alcaldía conslilncional de 
Santa María de la Isla 

Hal lándose confeccionado el re
part imiento vecinal do consumos 
para el actual ejercicio de 18PS á 
1899, se halla expuesto al públ ico 
en la Secre ta r í a de esta munic ipa l i 
dad por t é r m i n o de ocho dias, con
tados desde lo -nsercióu del presente 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia; durante dicho t é r m i n o 
podrán los contribuyentes exponer 
las reclamaciones que consideren 
oportunas á su derecho; advirtieudo 
que solo se rán oídas las que se con
sideren pertinentes, durante el i n d i 
cado t é rmino y no las que en ade
lanta ss presentasen. 

Santa María de la Isla 8 de Octu
bre do 1898.—El Alcalde, Mat ías 
Turienzo. 

Alcaldía conslilncional de 
Santiago J/illas 

S e g ú n me participa 1). Saturio 
Alonso, vecino de Oteruelo, se ha 
ausentulo de su casa, sin urden ni 
permiso, á ignorado paradero, su 
l i i jo Bornardino Alonso del Barrio 
el día 5 del actual, de 15 anos do 
edad, estatura regular, pelo rojo, 
ojos castufios, nariz regular, color 
t r i g u e ñ o , barba l ampiña ; visto pan
talón de pana negra, chaleco y cha
queta do paño rojo, todo á medio 
uso, camisa de frauela blanca, boina 
azul y zapatos abotinados, nuevos. 

Por tanto, se ruega á las au tor i 
dades, asi civiles como militares su 
busca y capturo, y caso de ser habi-



ir 
do so pouga A disposición da mi au-
tofidad. 

Santiago Millas 15 de Oatubre de 
1898.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

Alcaldía consliliiciontí de 
Ji l Burijd 

Se llalla de maniHesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento pof 
tófiíiiuo de ocho días el reparto gre* 
mial de liquides y alcoholes para el 
norrieutc ejercicio de ISAS á 1899; 
dentro de cuyo plazo podrán los COD-
t r i b ü y e ü t e s eomprondidofi en él ha= 
Cef las reclamacioues (]ue Coüside* 
ron justas, y trauseurrido este pía-
xo se le dará el curso que proceda. 

Fl Burgo 11) de Octubre de 189». 
— E l Teniente Alcalde, José Casado. 

Alcaldía mnslitucional de 
¿vcillo 

Con esta IVcha se lia presentado 
en esta Alcaldía Valentina Alonso 
l-alscio, viuda y vecina de Molina-
ferrura, dciiUuci¡.udo la desapar ic ión 
de su lujo Francisco Alonso Alonso, 
el cual se a u s c u t ó d e la casa ttatei" 
na el di» 'Jr2 de Septiembre ú l t imo , 
ignorardo hasta ia fecha su para» 
dero; ^ierid<i sus señas las siguien
tes: de 1¡) años de edad, soltero, ojos 
pardos, polo negro, cara redonda, 
barba ninguna, estatura regular; 
•viste pau ta lón y chaleco negros do 
tela, blusa rayada, sómbre lo negro 
y zapatt'.s viejos. 

•Se ruog'a á' todas las autoridades, 
asi civiles curiitj militares procedan 
á la busca y captura del referido 
mozo, y caso de ser habido sea con
ducido á esta Alcaldía para su en
trega a !a niarlre. 

Lucillo 11) de Octubre de 1898.— 
El Alcalde. K'.ise::do l''uente. 

JtauADUS 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez 
ilo iiisti-ue.Moii de Villafranca del 
Bieizo y I H I partido. 
En \ i r t a d de ia presento requisi

toria que su expide en ni t r i tos de la 
cauva eri 'oinai sobro cinta y sus-
t raccióu de lenas contra Nemesio 
Amigo, vecino que fué del pueblo 
de Otero, y otros, se cita, llama y 
c.npliiza al prenombrado Nemesio 
Amigo , cuyo aelual paradero se 
ignora, y que salió del pueblo de su 
vecindad el úl t imo del Hnado Sep
tiembre con '¡ireeeión al l í rasi l , á 
lin de que do:, t ío del t é r m i n o de 
diez ilias, á contar desde la inser
ción de '^ta requiMtoria en la Gace
ta de M'idñd coiiiparezca ante este 
dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resul
tan; apercibicudole que s i i i o e o m -
parecicre le parará el perjuicio á 
que hubiere, lugar. 

Viluifraiica del liierzo 1-1 do Oc
tubre de ISDS.—(Jcrurdo Pardo.— 
P. S. 11.: Pedro Saudes. 

D. Esteban Cr.rballo de Cora, Abo
gado y Kseriliano del Juzgado do 
primera instancia de la ciudad de 
I.ugo y su partido. 
Certifico: Que en dicho Juzgado y 

por la Escribanía de mi cargo se sus
tanc ió el juicio ejecutivo de que iu * 
forma la sentencia cuyo encabeza
do y parte dispositiva dicen asi: 

• En la ciudad do l.ugo, á v e i n t i 
ocho de Septiembre do mil ocho
cientos noventa y ocho; el Sr. Don 

Faustino Oliva y Ruiz, Juez de p r i 
mero instancia de l a misma ysu p a f « 
tido: visto e l ju ic io ejecutivo sobra 
pago do cantidad pendiente en este 
Juzgado, entre partes; d e l a una 
como ejecutante] D . ' M a r í a Díaz 
Castfoverde, dedicada a l comercio 
y veai i .a de esta población, fepre 
sentada por e l Piocuradof D. José 
Barcia, bajo l a d irección del Liceu-
C i a d O D. Carlos Llamas NaVia, y d e 
l a otra, como ejecutada, l a Sociedad 
mercantil sToribio, Melquíades To
mé y He rmanos» , establecida en Ve
g a d e l í sp inareda , constituida en 
febeldia: 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir l a e jecución adelante pof l a 
Cantidad d é tres m i l sesenta y nue
v o pesetas veinte cén t imos , con los 
intereses del seis por ciento anual 
vencidos y que venzan y las costas 
que se causen hasta e l completo 
pago.» 

Asi por esta mi sentencia d e r e 
mate l o pronuncio, mando y firmo. 
—Faustino Oliva y Ruiz. 

Y p a r a su publ icación en e l BOLE
TÍN o i ' i c i A L d e l a provincia d e León, 
Conforme á lo mandado en providen
cia d e esta fecha, espido e l presente 
que firmo e n Lugo á 8 d e Octubre 
d e 1898.—Esteban Carballo. 

D. Rafael del Riego y Macias. Juez 
de ins t rucc ión do la ciudad y par
tido de Orense. 
Hago público: Que en esie Juzga

do se instruye causa sobré sustrac
ción de menores, do la que apare
ce que el joven Oiístor Penin y Pe
llín, de 10 años , hijo de J e r ó n i m o ' y 
de Amalia, natural" y vecino de Co
bas, Ayuntamiento de Pereiso de 
Aguiar, en este rovtido, m a r c h ó eu 
concepto de criailn con su compa
rroquiano Demetrio Damio Alvarez, 
de oficio cedacero, pa r agüe ro y a l i 
jador hacia las provincias de Lugo, 
Oviedo y otras; y s e g ú n atirma 
el Demetrio Damio, dicho menor le 
desapareció ha l lándose trabajando 
cu el distrito de Pravia. provincia 
de Asturias, ignorándose el para- | 
doro. I 

En su v i r tud , se acordó publicar ! 
edictos cu la Gaeeln de Madrid y en •' 
los JJoletiiieít ñ/hiulc.t de esta provin- ' 
cía y las de Oviedo, Lugo y León, j 
encargando la busca del referido jo- ¡ 
ven y noticia de su residencia, y si i 
en a lgún Registro c iv i l consta su I 
defunción desde principios de Abri l i 
á úl t imos de Agosto del año próximo \ 
pasado. i 

Encargo, pues, á las autoridades \ 
civiles y militares, agentes do la po- j 
licia judicial y d e m á s dependientes i 

1 de mi autoridad procedan á la busca j 
j del repetido menor, cuyas señas se j 
! expresan á con t inuac ión , y caso do , 
i ser habido den noticia á este Juzga- | 

do de su paradero, y si cu a lgún re- ¡ 
I gist.r.» c iv i l consta la defunción de j 
! aquel, el Juez que corresponda se ; 
; s e rv i r ápa r t i e ipa r lo in innd iu tamonte . i 
i Dado'en Orense á 10 de Octubre : 
. de 1M8.—Rafael del Riego.—De , 
! orden de su señor ía , Ricardo García . ; 

i Xeñüs del mcnoi' que se bitscá j 

i Estatura regular, color t r i g u e ñ o , ! 
j cara redonda, pelo, cejas y ojos cas- ! 
i t años , delgado, aire marcial, faccio ¡ 
¡ nos perfeccionadas; viste traje de te-
; la color claro, boina color cas taño , 
: y calza zuecos de madera, sin cica» 
'. t i ¡ees ni seña especial visible. : 

D. S imón de Soto Rodrigues, Juez 
munieipal del distrito de Armiinia 
Hago saber; Que para hacer pago 

á D. Francisco Diez, vecino de Tro-
bajo del Cereceda, do pesetas, gas-
tos y costas que le adeuda su con
vecino Bonifacio Alvarez, y fué con
denado á pagar en ju ic io verbal c i 
v i l , sé saca á subasta pública, y co
mo de la propiedad del demandado, 
la Anca siguiente: 

Tááaeión 

Dna casa, en t é rmino de Tro- ¡ 
bajo del Cerecedo. á la calle del ! 
Prado Linares, cubierta de teja, | 
compuesta de un solo piso, con 
varias habitaciones y corral, y 
linda Oriente, con prado de do
ña Bernardina Sánchez ; Medio
día, dicha calle, y Poniente y 
Norte, casa da dicha D.* Bér-
nardiua; tasada Cñ 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia dé este Juzgado el día 
primero del próximo mes de No
viembre, y hora de las tres do la 
tarde, no admi t iéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasac ión . 

So advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las lincas em
bargadas, por lo que el remataute 
t endrá que suplirlos por su cuenta 
y poy los medios que la ley le s e ñ a 
la; debiendo de conformarse con la 
cert if icación del acta del remate. 

Dado en Armunia á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho .—Simón de Soto.— 
Por su m a n d a d o . — J o s é Crespo. 

A N U N C I O S ^oYlCIALES 

D. Celerino Víllalón D-jmhriz, 2.° Te
niente de Infantería y Juez ins
t ructor do la causa que se sigue 
al confinado del penal de Alhuce
mas Ambrosio Casado Rey pnr 
quebrantamiento de condena co
metido la madrugada del "29 del 
mes de Agosto. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ¡i Ambrosio Casado 
Rey, natural de Vi l la lo lur , partido 
judicial de Valencia de D. Juan, pro
vincia de León, hijo de Carlos y de 
Cándida, viudo, de :)7 años de edad; 
cuyas señas personales son las s i 
guientes: estatura un metro 090 m i -
limetros. pelo cas taño , cejas al pelo, 
ojos grandes, nariz, cara y boca re
gulares, barba poblada,color bueno, 
y s e ñ a s particulares ninguna, para 
que en el t é r m i n o de veinte d ías , á 
contar dcsd" la fecha en que se pu
blique esta requisitoria, compar zea 
en este Juzgado de inst rucción á fin 
de que sean oídos sus descargos; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, s iguiéndole el perjui
cio que haya lugar. 

A la Vez, en nombro de S. M. el 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía j u d i 
cial para que practiquBn activas d i 
ligencias eu busca del referido pro-
Cesado, y caso de ser habido lo re

mitan en calidad de preso, non las 
seguridades convenientes, á mi dis
posición, pues así lo tongo acordado 
en providencia de este día. 

Y para que la presento requisito
ria tenga la debida publicidad,se i n 
serta en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, 

Dada en Alhucemas á 10 de Sep
tiembre da 1898.—CeferiüO Víllalón. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios admin i s t r a t ivo» 
militaros de Lugo. 
Hace saber: Que el dia 12 de No

viembre p róx imo, á las diez de !a 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la Fac tor ía 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de pro
ceder á la Compra de los a r t í cu los 
de suministro que á con t inuac ión se 
expresan. Para dicho acto so admi-
t i fán proposiciones por escrito, eu 
las que se expresará el domicilio de 
su autor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mis 
mas muestras de los a r t ícu los que se 
ofrezcan a la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los articules que se 
adqulefau se h a r á : la mitad eo la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera de! siguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obl i 
gados á responder de la clase y can
tidad de aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
mi l i t a r ; en tend iéndose que dichos 
ar t ícu los han de reunir las cundido • 
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbi t rus los í 'unciona-
riosadministrativos encargados dé la 
ges t ión liara d imi t i r los ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveuieute asesorarse del dicta--
men de peritos. 

Lugo 10 de Octubre de IM'S.— 
Rafael Avala. 

Ai'lt'ci'.loó- f/ue deben adquirirse 
Cebada de primen' clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada de 

Castilla. 
Leña de roble ó tojo. 

ANUNCIOS PAimCLLAMíS 

CAS i EN VENTA 

Se hace en pública suiia^ta de ¡a 
casa i ú m . 10 de la calle oel ( id. en 
esta ciudad. La si.bas!.:i tendrá lu 
gar el domingo 2:i de Oclulne co
rriente, á las once de la m a ñ a n a , en 
el despacho del Notano de esta ca
pital 1). Miguel Romón Melero, don
de está de mtítiiíiosto el pliego de 
condiciones. 

i CAS i EN VENTA. 

i Se vende la señalada con el n ú -
; mero 24 de la calle de Serranos. 
. Leóu. Del precio y d e m á s condicii i-

nes se informará en la Notar ía de 
D. Primo Avecilla. 

I m p r e n t a d o lu D i i m t a c i c a p f o v i u c i a l 
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